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En bitn dt la ^i-
íniiiistratldn dtl 

pyeblo 

El nuevo gobernador civil de 
la|provincia señor|Varela Rendue 
les que, a juzgar por las lesolu 
dones que viene tomando desde 
que se posesionó del cargo, es 
hom':re al que le gustan las co 
sas bien ordenadas, ha tenido 
conocimiento de que en algunos 
Ayuntamientos (Cartagena, por 
ejemp'o) no asisten los conceja
les a las sesiones con la asidui
dad obiigada y a'gunos no acu
den a ninguna sesión desde hace 
tiempo. 

Dispuesto a no tolerar seme
jante abandono de una función 
púhUcri, por ilegal # perjudicial 
a los intereses municipales, cau-
Siíndo el consiguiente trastorno 
a\ dcsenvo vimiento de la admi
nistración de la vida local, el go-
bernadoi ste ha dirigido con .una 
ene gica circular a los alca des 
de !a provincia a fin de que se 
obligue a los concejales a ciim-
p'ir con su deber. 

EHcarga que a 'os que no asis 
tan a las sesiones, se les impon
gan las multas que autoriza la 
Ley Municipai y se dé cuenta al 
Gobierno civil de aquel os con* 
43eiales que persistan en su acti
tud para proceder a su suspen 
sión y ponerlos a disposición de 
los Tribunales. 

¿Seguirán ahora, como antes, 
asistiendo a las sesiones una ter
cera parte de los componentes 
del Concejo cartagenero? 

¿Mstirán con este motivo ios 
cartageneiistas? Cía o está que 
d | ||||Ctitud de retraimiento tie
nen A u p a los republicanos y 
socialistas que Jes pusieron el 
voto y rechazaron su colabora* 
clon, de io cual es de suponer 
esH ya enterado el señor ̂ Gober
nador. 

Aplaudimos la circular de re
ferencia, y deseamos por lo q̂ue 
respecta al Concejo de Cartage
na, que el señor Várela pueda 
aun los diversos grupos |poí-
ticos que lo integran, en bien de 
una mejor administración del 
pueblo. 

Disponibles 
Se ha dispuesto por el Minis* 

tro de la Guerra queden en si<' 
tuacióri de disponibles el tenien
te coronel de Infantería don Ro-' 
dofo Espa Manzano» del regi
miento 33,y os capitanes de':mis 
nlo Cuerpo don Luciano Garda 
Sánchez y don "Armando Sán
chez Fuensanta. 

OPTIOO 
MAYOR 80 

Ittiiñ del Titila 
Sesión del Pleno y Comité Fjecutivo 

iOLIlU 

En los pasados dias 8 y 9, se 
han reunido en la Jefatura de la 
Base Naval, el Comité Ejecutivo 
y el Pleno de la Mancomunidad. 
Dichas sesiones han sido presi
didas por el Excmo. señor Vice 
almirante jefe de la Base Naval 
don Juan Cervera y Valderraraa 
y han asistido los señores al caí; 
de accidental de esta ciudad, d̂ í 
legado e ingeniero-director de 
los servicios hidráu icos de la 
cuenca Hidrográfica del Segura, 
representantes de los Ministerios 
de Marina y Hacienda, ingenie-
ro-directar de este Organismo y 
representantes de ¡os Municipios 
de Cartagena, Lorca, Orihuela, 
La Unión.Totana, Fuente-Alamo, 
Crevillente, A hama.Aitcantarilla, 
Torres de Cotil'as, Librilla, Re-
dován, Ulea, Ojos, Villanueva 
del Segura, Benferri, Ferez, So-
covos, y Benie'. 

Fueron aprobadas las actas de 
las sesiones anteriores y la co
rrespondencia oficial tramitada, 
sancionantlo el P.eno los acuer
dos tomados por el Comité du
rante el pasado cuatiimestre. 
Se dio cuenta del cese del Secre 
tario. Interventor y un Auxiliar 
Facultativo déla Dirección Técni 
C3,en cutnpliraiauío de orden te
legráfica de la Superioridad que 
han sido sustituidos provisio
nalmente los dos primeros por 
el Contador de esta Mancomuni
dad y por el Interventor de la 
Subdelegacíón de Hacienda de 
esta ciudad, acordándose conste 
en acta el sentimiento por la se
paración de Justos funcional ios 
por el celo con que lo desempe
ñaron. 

Se acordó sacar a concutso la 
p'aza de Secretario bajo las si 
guientes bases: 

a—Ser español, mayor de 
edad, con responsabilidad civi; 
y que no le comprenda ninguna 
incompatiblidad con el cargo 
(artículos 2, 3, y 4 del Regiamen 
to) 

b—Sueldo 8000 pesetas. 
c^Deberá ser Abogado; no 

disfrutar sueldo del Estado y 
acteditar mediante ceitificado d» 
valia haber desempeñando por 
más de un año y a satisfacción 
el cargo de Secretario en Aynn̂  
tamientoso Sociedades Simlla 
res a éstas; emp eado en Casas 
de Bancas o comercios impoitan-
test funciones admínistrativas.ett 
una casa industrial de iitipoitan-
cfa o cargos parecidoŝ  acompa 
ñando a la solicitud los certifica' 
dos que pueden acreditar méri
tos para el concurso. 

d—El plaeo para presentar las 
solicUudesi será de un mes a 
paitlr de la techa de ía publica* 

ción de este concurso en la Ga
cela, Boletín Olicial de la Pro-
yiacii de Murcij, y Gaceta de 
Administración Local de Madrid 
Las instancias debidamente in 
forraades se p»esentarán en la 
primeía reunión del Comité eje
cutivo para que éste infoime.pro 
ponga y clasifiqué, decidiéndose 
el nonibramien»') en el Pleno si
guiente de la Junta Genera'. 

e—Los candirlatos al caigo de 
Secretario se comprometen a 
acatar y obedece- 'as disposicio
nes de los Reglamentos genera
les de la Mancomuhidad de 2 de 
marzo y 22 de juUo 1938 y el in
terior de la Administración Cen
tral de la misma de 20 de Sep 
tiembre de dicho año, con las 
modificaciones acordadas o que 
se acuerden por la Superioridad 
o por ja Junta General. 

f—Las instancias, documenta
das serán dirigidas a la Presiden 
cia de esta Mancomunidad. 

Se acordó adjudicar definitiva 
mente las obres del destajo n.** 
4 de! trozo 1.° del Cana! de Car
tagena a don Alfonso Martínez 
Cayueia y las del destajo n.* 4 
del trozo 2° de dicho- Canal a 
don Pedro Albarracin Segura. 

Et señor Ingeniero director 
dio cuenta de haber concedido 
quince días de permiso de vera
no al personal subalterno de la 
Dirección. 

Fueron nombrados fiscales de 
cuentas para las del año | ac 
tual los señores representantes 
de los Municipios de Otihuela y 
Alhama. 

El señor IngenieroDirector dio 
cuenta del estado actual de las 
obras que se ejecutan en el Ca
nal de Cartagcnü̂ , siendo éstas 
comunes al Pian General y al 
Plan restringuido y por consi-
guitínte independiente de lo que 
acuerde la Superioridad en uno 
u otro caso. Asimismo manifestó 
hnb'or elevado al Ministerio los 
proyectos de ejecución de la 
toma de Aguas y e' del Camino 
de Servicio a la toma de aguas 
del Rio Taibilla. 

Ve Soĉ ^ 
Los >UK VÍA/«IB 

De Argel ha veniJo don Agus
tín Quixai para pasar unos dias 
con su hijo el Subdirector de la 
Escuela de administración don 
Bafae^ 

—De Pueito Real han regresa 
do la Excma. señora doña Rosa-
no Cervera Jácome esposa del 
almirante jefe de esta Base Naval 
y su bella hija Maria Luisa. 

—A Madrid e teniente de na
vio don Francisco Carrasco y el 
auxi íar mayor de segunda de 
servicio técnicos de Arsenales, 
don Bartolomé Galiana. 

NOTAS VARIAS 

Ha dado a luz una preciosa ni
ña la distinguida esposa del abo
gado y funcionario municipal 
don Alvaro Wandose I. 

Nuestra enhorabuena a los di
chosos padres, extensiva a la 
abue o paterna. 

Sombidroi 
ifiorfi 

maroai 
M'AYOR 10 

lnformî ci6si 
dt Mirlnn 

Del Diario Oficial 
Concede e' pase a la situación 

de supernumerario al comandan 
te de Intendencia don Ignacio 
Coello de Portugal. 

—ídem la situación de dispo
nible voluntario al capitán de 
Intendencia don Pedro Mota. 

—Dispone que al entregar el 
mando del cañonero «Dato» el 
capitán de fragata don A fonso 
ArriHga, quede en situación dé 
disponib e. 

—Concede la vuelta al se. vi
cio activo, al capitán de fraga
ta don Francisco Domínguez Ro
mero y quedará en e^ta de su 
entrada en número hasta tanto 
se produzca vacante en su em
pleo. 

—Nombra profesor y ayudan
te profesor de los aprendices fo* 
goneros embarcados en el bu-
que salvamento «Kanguro» al 
tercer maquinista don Antonio 
Aguilar y cabo fogonero Antonio 
Qui lermo Solano» 

Escuela Superior del 
Trabajo de Cartagena 

MATRICULA OFIOIAL 
Bn«eft*ns« para 
Ofielales y M«c« 
trcM Indastrlalev 

Loa aspirantei a cañar en eite 
Gentro loi «itadioa de f̂ rislK ó̂a 
de Ofiolftl y Maestra Indaitrial, 
•n 118 •specialidades de Mecác i • 
00, Maquiniíta, Qaimico y £leo-
trlclsta, lo solicitarán de la Direc-
clóc de la Escaela, darante la le-
guada quincena del mas aotstal, 
en iattanoia extendida en (.apel 
de ana peseta clncaenta cénti
mos, acompsfiadade certificado 
de nacimiento qae acredite ser 
mayor de 14 afio«, respeotlvarnta 
te, 7 oertiíioado de hallarse reva-
oaaado. 

Li matricala es grataita y por 
derechos de práoticas abonará o, 
5pes9taff los Oíioiaiery 15 4ot 
Uaeetros. 

BnseftaiiE»» p«r« Jkni' 
xiliares Iada«trl«l«a 

Para ingresar en los estadios 
de Auxiliare', «s oondidón iodip-; 
pensMble, tener la edad de oaior: 
ce ffios oamplidos y haber termi-
nido la formación téjnioa de 
Mvestro indnitdal en ana Escae
la oiioialffer Bachiller elecuam 
o Pedto Mercantil, llenando los 
requisitos qae sefiala la Ord̂ n 
del MlnisteiM^dt T^miom ^ 
visión, fecha 17 de Jaíto de 1929 

•í- l i i i i 
I 1 <.f 

Airupaclónjdf Ju
rados Mlxtet, Jf^ 

MaMMMHÉi 

Boiel t i l í n le la 
:*: en I os iloázáres :-i 

Abierto ») piibllco todo el»fio para el reamatii«nio, 
artritismo, &, Temporada cíicial de ba& )a 

desde el 1 de Jalio al 80 dt Septiembre 

Mélicos Diceotorest Srei. Mái Cti'abert y Bodrigaez. 

Admioiitridoi: Don Franciing Paredei. 

Aviso DK ORAtr tltTBRBS 
Eli las SaiM d« Trabajo poiqae 

se rigen los Jarados del Gomer-
CÍO ea geaeral,y de despapnot, cp 
cioaiif Banĉ a, se halla establecí i 
do, con oArádfcec ohUgatorio, el 
qae todos los depaniiüeBtes y emi 
pleados sin exoapddni^aa di 
diiirutar de quino* dlM á̂b perf 
miso anual con todo,iil |^«i|0| | 
•staudo may aviuaUMéal |<||| i« 
recuerda el exacto oiui|)|r|&t¿ 
deestedeber. y ^ i l ^ p i ^ á 
oportono parte opirttf a simttf 

;rlti |>ara haeti las anotaoionM ck 
ritapondianteii «i 

121 {lagar ignoranola da wtá 
obligación» no exima de las lán* 
ciónos qaa habrán de aplicarse * 
los iniraotoreSk 

Pt PBLÜBÉ Y ABBNOOCBÉBA 
Argel Braca Letra • 

(casas de los oatalftnaa) 

De U a 1 7 de fi a 7 


